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BOLETÍN OFICIAL
OE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORT ÍTE' iPREClOS DE SUSCRIPCIÓN,
i

nas leyes, ordenes y anuncios que hayan de inser
)arse en los Boletines Oficiales, se han de mandar
i!Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(Real orden de 6 de abril de 1858)
8e publica todos los días, excepto los domingos.

T4RD7A DE INSERCIONES'

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio! almes>5 .Pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, yun año, 60.Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 18 pesetas; semes-tre, 36, yun año, 72.
Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: meB,

6 pesetas; trimestre, 18; semestre, 36, y un año, 72; y fuerade Madrid: 25 al trimestre; 50 al semestre y 100 al año.
Se admiten%useripciones en la Administración del BoletínOficial,calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta Capital,

directamente por medio de carta a la Administración, con in-clusión del importe del tiempo de abono en letra de fácilcobro.

Anuncios procedentes del Consejo'Provin-aUllllll^B
cial: línea o fracción ...*

ídem judiciales-oficiales: linea o fracción.. l',OoM
ídem particulares y avisos financieros: No están sujel

tos a tarifa, con arreglo a la condición 13 del serviola
administrativo.

PESETAS^

Oficinas: Galle de Alcalá, número 126
teléfono 63884 .-: apartado

MU:Di dsiii imedia 1asi j gedií jdt ti» 1 mtdli 1 iliti1 mdli
Número suelto: SO céntimos mssts::»»

::: A particulares: 60 céntimos

Ministerio de Comunica-
ciones y Transportes

Lo que se haoe público, en cumpli-
miento del acuerdo de dicha' Comi-
sión, de 11 de mayo próximo pasado,
admitiéndose las reclamaciones que
se crea oportuno presentar, durante
los diez días siguientes al de la pu-
blicación de este anuncio en el Bole-
tín Ofíctal del referido .Consejo, de
diez de la mañana a una de. la tarde.

La subasta se verificará ante la Je-fatura de Obras Públicas de esta pro-
vincia, sita en el paseo de la,Caste-
llana, núm. 14, el día 12 de diciembre
próximo, a las doce horas.

fatura de Obras Públicas de esta pro-
vincia,- sita en el paseo de la Caste-
llana, núm. 14, el día 12 de diciembre
próximo, a las doce horas.

O R D E"N El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio-
nes sobre forma y condiciones de
presentación, estarán de manifiesto
en esta Jefatura, en los días v horas
hábiles de oficina.

Jlmo. Sr. :El Decreto de 21 de oc^
tubre de 1937, por el cual se ío¿ó el
Consejo Nacional de Ferrocarriles,
encargado de la Administración y
explotación de la Red Nacional, .de-
termina en su artículo séptimo que
por el Gobierno se dictarán oportu-
namente las -disposiciones que Regu-
len la- situación de los ferrocarriles de
régimen especial v Metropolitanos de
Madrid y Barcelona, dentro de lo es-
tablecido por el mismo Decreto.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo' de proposición y disposicio-
nes sobre forma y condiciones de
presentación, estarán de manifiesto
en esta Jefatura, en los días y horas
hábiles de oficina.

Madrid, 16 de noviembre de. 1938
El Secretario, Tomás F. de Mera. Madrid, 14 de noviembre de 1938

El Ingeniero Jefe, Francisco LópezMadrid, 14 de noviembre de 1938
El Ingeniero Jefe, Francisco López

Jefatura de Obras Públicas
de la provincia de Madrid

(O.—212)
,—214)

Hasta las trece horas del día 7 de
diciembre próximo se admitirán pro-
posiciones, en la Jefatura de Obras
Públicas de la provincia de Madrid,
y en los Registros de las de Cuenca
y Guadalajara, a horas hábiles de
oficina, para optar a la subasta de las
obras de reparación de explanación y
firme de los Udómetros 9 al 16 de la
carretera de'^lcalá de Henares a
Mondejar, cuyo presupuesto ascien-
de a 80.000 pesetas, siendo el plazo
de ejecución de seis meses consecu-
tivos, contados desde 'a fecha de co-
mienzo de las obras, y la fianza pro-
visional de 2.4OO pesetas.

CONSEJOS MUNICIPALES
Hasta las trece horas del día 7 de

diciembre, próximo se admitirán pro-
posiciones, en la Jefatura de Obras
Publicas de la provincia de Madrid,
y en los Registros de las de Cuenca
y Guadalajara, a horas hábiles de
oficina, para optar a la subasta de las
obras de reparación de explanación y
firme de los kilómetros 17 al 21,160
de la carretera de Alcalá de Henares
a Mondéjar, cuyo presupuesto as-
ciende a 80.105,55 pesetas, siendo el
plazo de ejecución de seis meses con-
secutivos, contados desde la fecha de
comienzo de las obras, y la fianza
provisional de 2.404 pesetas.

La subasta se verificará ante la Je-
fatura de Obras Públicas de esta pro-
vincia, sita ,en el paseo de la Caste-
llana, núm. 14, el día 12 de diciembre
próximo, a las doce horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio-
nes sobre forma y condiciones de

presentación, estarán de manifiesto
en esta Jefatura, en los días y horas
hábiles de oficina.

Por lo que se refiere a los ferroca-
rriles Metropolitanos, este Ministerio
entiende que en el momento- actual
y por el hecho de formar parte de la
Red Nacional, de acuerdo con lo ex-
puesto en el citado artículo, deben.
quedar bajo la dependencia plena del
Consejo Nacional de Ferrocarriles, el
cual podrá, si así lo estima oportuno,-
señalar normas especiales para su ex-
plotación dentro de la Red Nacio-
nal.

GUADALIX DE LA SIERRA

Confeccionadas las listas cobrato-
rias de la contribución territorial y
riqueza rústica, pertenecientes a esta
localidad y su término municipal, se
hallan expuestas al público, durante
el plazo de ocho días, con el fin de
hacer reclamaciones que se conside-
ren pertinentes, las cuales versarán
sólo sobre errores de copia o aritmé-

En su consecuencia, este Ministe-
rio se ha servido disponer :

Primero. En tanto que por e 1

Gobierno no se disponga lo contra-
rio, los ferrocarriles Metropolitano
de Madr'd, Gran Metro de Barcelona
y Metropolitano Transversal de Bar-
celona, quedarán incluidos en !a Red
Nacional de Ferrocarriles, e n las

mismas condiciones que el resto de
las líneas que la forman.

Segundo. E 1 Consejo Nacional
de Ferrocarriles podrá señalar, si asi

lo estima oportuno, normas especia-
les para la explotación de estas lí-
neas dentro de la Red Nacional.

ticos

Guadalix de la Sierra, a 15 de no-
viembre de 1938.

—
El Alcalde, Euge-

La subasta se verificará ante la Je-
fatura de Obras Públicas de esta pro-
vincia, sita en el paseo de la Caste-
llana, núm. 14, el día 12 de diciembre
próximo, a las doce horas.

nio Gil
-187)

GUADALIX DE LA SIERRA
El proyecto, pliego de condiciones,

modelo de proposición y. disposicio-
nes sobre forma y condiciones de
presentación, estarán de manifiesto
en esta Jefatura, en los días y horas
hábiles de oficina.

Don Eugenio Gil Rodríguez, Alcal-
de-Presidente de Guadalix de la
Sierra.

Hago saber : Que habiendo apro-
bado el Consejo municipal de esta
villa el proyecto de modificaciones al
presupuesto del corriente año. para
la formación, del presupuesto que ha-
brá de regir en el próximo ejercicio
de 1939, queda expuesto aquel docu-
mento en la Secretaría de este Ayun-

Madrid, 14 de noviembre de 1938
El Ingeniero Jefe, Francisco. López

Madrid, 14 de noviembre de 1938
El Ingeniero Jefe, Francisco López

Barcelona, 21 de octubre de 1938 (O.—211)
(O.—213)

B. GINER DE LOS RÍOS
Hasta las trece horas del día 7 de

diciembre próximo se admitirán pro-
posiciones, en la Jefatura de

v
Obras

Públicas de la provincia tle Madrid,

y en los Registros de las de Cuenca
y Guadalajara, a horas hábiles de
oficina, para optara la subasta de las

obras de reparación de explanación y

firme v riego superficial de alquitrán,
de los kilómetros 1 al 14 de la carre-

tera de Torrelaguna a El Escorial,

primera Sección, cuyo presupuesto

asciende a 86.922,75 pesetas, siendo

el plazo de ejecución de seis meses
consecutivos, contados desde la techa

de comienzo de las obras, y la fian-

za provisional de 2.608 pesetas.

Hasta las trece horas del día 7 de
diciembre próximo se admitirán pro-
posiciorfes, en la Jefatura de Obras
Públicas de la provincia de Madrid,
y en los Registros de las de Cuenca
y Guadalajara, a horas hábiles de
oficina, para optar a la subasta de las
obras de reparación de explanación y
firme de los kilómetros 1 al 4 de la
carretera de Ajalvir a Vicálvaro, cu-
yo presupuesto asciende a 64.885,30
pesetas, siendo el plazo de ejecución
dé cinco meses consecutivos, conta-

dos desde la fecha de comienzo de
las obras, y la fianza provisional de
1.947 pesetas.

(G. G—20) tamiento, por término de ocho días,
que se contarán desde la fecha del
presente edicto, para que pueda ser
examinado por cuantas personas loConsejo Provincia! de Madrid deseen, y se puedan formular en di-
cho plazo, y en los ochó días siguien-
tes, las reclamaciones u observacín-
___________________________________\u25a0 ,,\oA NUNCIO» -

NLa Comisión Permanente de este
Consejo, en sesión, de 16 de! actual,

acordó conceder el ingreso en la Re-
sidencia Pi y Margall de Ancianos,

c'n Aranjuez,' a María Sagrario Gon-
zález, domiciliada en Francisco Fe-
rrer, húmero 7, Aranjuez; y\Jos||
González Zapata, domiciliadog^H
Colmenar de Orejru^g^^É

conforme a los artículos 205 de ! F

tatuto Alunicipi

del ReJ
nicH

vigente y quinto»
la Hacienda Mu-amento de

ú, fecha 23 de
Guadalix de la Sierra. r<¡ de no-

viembre de' 1938.— El Alcalde, Euge-
nio Gil

é n La subasta se verificará ante la Je- .—i86)



a SÁBADO 19 DE NOVIEMBRE DE 1938

PROVIDENCIAS JUDICIALES comuniqúese al Juez inferior,
por medio de certificación y
carta-orden, para que se lleve
a efecto lo resuelto, con devo-
lución de los autos.

mismo en el presente expediente, a
no ser que se le haya dado ya el des-
tino que determina la Orden de pri-
mero de agosto del corriente año, del
Miniserio de Hacienda y Economía,
publicada en la Gaceta de 4 de agos-
to del presente año. Así por esta mi
sentencia, de la que se dará traslado
ti la Dirección general de Abasteci-
mientos y al excelentísimo señor Pre-
sidente de la Audiencia Territorial
de Madrid, insertándose el Fallo en
los periódicos oficiales y en ElSocia-
lista, fijándolo igualmente en los si-
tios públicos y de costumbre, defini-
tivamente juzgando, lo pronuncio,
mando y firmo,. —- Antonio Ochoa
Olaya.

CITACIONES

AUDIENCIA TERRITORIAL
Bajo los apercibimientos procedentes

en derecho, se cita y ««^
*

los Jueces o Tribunales respectivos
a las personas que a 'continuaciónse expresan? para qué comparezcan
el día que se señala, a contar desdela fecha de la publicación del anmdo en este periódico ojicial co'narreglo al articulo 173 de la L deEnjuiciamiento Criminal, 380 delCódigo de Justicia Militar y 63 delde Marina.

DE MADRID
Así, definitivamente juzgan-

do, lo pronunciamos, .manda-
mos y firmamos.

—
Eduardo

Castellanos.
—

Esteban Puras.
Julio Ubeda.

—
José Sánchez

Guisando?— (Rubricado) .

Enrique Ángel de Marcos González,
Oficial de Sala de la Audiencia Te-
rritorial de Madrid.

-
Certifico :Que por la Sala única de

esta Audiencia Territorial, Secreta-
ría de D. Francisco García Samos, y
en autos seguidos por D. Félix y do-
ña Petra Fernández Zamora, repre-
sentados por sí mismos, en concepto
de ricos, con D. Higinio Fernández
Pelayo, declarado rebelde, y el Mi-
nisterio Fiscal, sobre reconocimiento
de hijos naturales, se ha dictado la
sentencia , cuyo encabezamiento y
parte dispositiva son del tenor literal
siguiente : ' '

I-ublicación

La anterior sentencia ha sido leída y
publicada ante la Sala, en' au-
diencia pública, por el señor
Magistrado ponente, en el mis-
mo día de su fecha, de que'
certifico. —, Francisco García
Sanios. —(Rubricado).

Y para su publicación en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, expido
el presente edicto, a nueve de noviem-
bre de mil novecientos treinta y ocho.

CHINCHÓN
Publicación Mateo Talavera (Rufino), mecáni.co del Instituto de Reforma Agraria

domiciliado últimamente en Madrid'cuyo paradero actual se desconoce'comparecerá, en, el término de diezdías, ante el Juzgado de instrucciónde Chinchón,, para prestar declara-ción en sumario número 167 de 1938ofrecerle el procedimiento y ser vecty-
nocido por los médicos.

Dada, leída y publicada fué la sen-
v tencia que antecede, por el señor

Juez, que la dictó hallándose cele-
brando audiencia pública, en el día
de su fecha.

—
-Alcalá de Henares, 7

de noviembre de 1938.
—

P. S., Luis
Fernández.

Sentencia número 215

Sala única de lo Civil.
—

Señores El Oficial de Sala
Enrique Ángel de MartosDon Eduardo Castellanos

Vázquez.— D. Esteban Puras
y Sierra.

—
D. Julio Ubeda Ar-

ce y D. José Sánchez Gui-
sande.

(Núm. 1.369) (A.—269)
Así resulta de su original, a que

me remito. Y para que conste y re-
mitir al excelentísimo señor Goberna-
dor civilde kvprovincia, para su pu-
blicación en el Boletín Oficial, ex-
pido el presente en Alcalá de Hena-
res, a 7 de noviembre de 1938.

—
P. S,

(Firmado).

(Núm. 1.178) (B.-1.609)

En Madrid, a dieciocho de
octubre de 1938.

JUZGADOS DE PR.MERA
INSTANCIA

CHINCHÓN
Vistos los autos de mayor

cuantía que ante Nos penden.,
en apelación, ¡procedentes del
Juzgado.de primera instancia
número ocho de los de esta ca-
pital, seguidos por D. Félix y
doña Petra Fernández Zamo-
ra, industrial y modista, de es-
ta vecindad, que actúan por sí
mismos, sin Procurador, de-
fendidos por el Letrado don
José María Labernia, con don
Higinio Fernández Pelayo ,
Sobrestante de Obras Públi-
cas,- de la misma vecindad,
constituido en rebeldía, éste
apelado y aquéllos apelantes,
siendo también parte'el Minis-
terio Fiscal, apelado, y versan-
do el pleito sobre reconoci-
miento de hijos naturales,

Pardo Ruiz (-Bernardo), mecánico
del Cuerpo de Tren de la 15 Divi-
siO> cuy° paradero se desconoce,
comparecerá, en el término de diez
días, ante eljuzgado de instrucción
de Chinchón, para prestar declara-
don en el sumario número 94 de
1938 y ser reconocido por los médi-
cos.

\ (Núm. 1.361) (B.—1.929)
.ALCALÁ DE HENARES

Don Martín Muro Arroyo, Secreta-
rio del Juzgado de instrucción de
Alcalá de Henares y su partido JUZGADO NUMERO 7

Doy fe :Que en el expediente tra-
mitado en este Juzgado contra Satur-
nino Doñoro Junquera y Teodoro
Ocaña García, por tenencia de géne-
ros de mercería, se ha dictado la sen-
tencia que contiene el encabezamien-
to y parte dispositiva del tenor si-
guiente :

Joaquí Anrgote Sagastume, Secreta-
rio del Juzgado de instrucción nú-
mero siete, de esta capital.

(Núm. i.274)B

REQUISiTOftIAa
Doy fe:Que en dicho Juzgado, en

Tribunal de Subsistencias, se ha se-
guido expediente sobre infracción en
materia de Subsistencias, contra Fer-
nando Martínez Onrubia, en el que,
y con fecha de hoy, se ha dictado la
sentencia que contiene la siguiente
parte dispositiva :

(B.— 1.802)

Bajo apercibimiento de' ser declarados
rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de no
presentarse los procesados que "

continuación se, expresan en el pla-
zo que se les fija,a contar desde el
día de la, publicación del anuncio
en este periódico oficial, y ante el

Juez o Tribunal que se señala, se
les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y
Agentes de la Policía judicial pro-
cedan a la busca, captura y con-
ducción de aquéllos, poniéndoles a
disposición de dicho Juez <o Tribu-
nal, con arreglo a los artículos 512
y 338 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal y 664 de la ley de Enjui-
ciamiento Militar de Marina.

Sentencia

En la ciudad de Alcalá de Henares,
a 7 de noviembre de 1938. El señor
don Antonio Ochoa Olaya, Juez de
instrucción de la íana y su parti-
do, constituido en Tribunal de Sub-
sistencias, habiendo visto el presente
expediente, a virtud de denuncia del
Juez municipal de 'Santorcaz, contra
Saturnino Doñoro Junquera, mayor
de edad, soltero, comerciante, vecino
de Madrid, y Teodoro Ocaña García,
mayor de edad, casado, jornalero,
vecino de Santorcaz, por tenencia de
géneros de mercería, en cuyo expe-
diente ha sido parte el Ministerio

Fallo

Que debo condenar y condeno a
Fernando Martínez Onrub,ia a la pe-
na de i.ooo pesetas de multa, que de-
berá hacer efectiva dentro de las se-
tenta y dos horas siguientes a la fe-
cha de esta resolución, con destino a
las atenciones que originan los gas-
tos de guerra, sufriendo, caso de in-
solvencia, un mes de prestación obli-
gatoria de trabajo en favor del Esta-
do o de los Municipios, en cuyo ca-
so se pondrá a disposición del exce-
lentísimo señor Gobernador civil de
la provincia en la Prisión Provisio-
nal de Porlier, expidiéndose para su
ingreso el oportuno mandamiento.
Remítase el paquete de hierbas aro-
máticas a la Dirección o Comisaría
de Subsistencias. Póngase esta reso-
lución en conocimiento del excelentí-
simo señor Presidente de esta Au-
diencia y de la Dirección general de
Abastecimientos, por medio de testi-
monio. Insértese el Fallo en los pe-
riódicos oficiales y en los ordinarios
de la localidad y fíjese en. los sitios
públicos, de costumbre y ¡plazas y
mercados. Así por esta mi setencia,
definitivamente juzgando, lo pronun-
cio, mando y firmo.

—
José BernaL—

La sentencia fué publicada en el mis-
mo día de su fecha.

Fallamos

Que revocando la sentencia dictada
por el señor Juez de primera
instancia número ocho de
los de esta capital, con fecha
treinta de mayo próximo pasa-
do, y estimando la demanda
interpuesta por D. Félix y do-
ña Petra Fernández Zamora,
debemos declarar, como de-
claramos, a los expresados de-
mandantes hijos naturales del
demandado, D. Higinio Fer-

Fiscal,

Fallo
nández Pelayo, a quien conde-
namos a que así los reconozca Que debo condenar y condeno a

Saturnino Doñoro Junquera a la pe-
na de i.ooo pesetas de multa, que
hará efectiva en el término de segun-
do día, con destino a las atenciones
que originen dos gastos de guerra,
sufriendo, en caso de insolvencia, la
prestación de-^trabajos obligatorios.
en favor del Estado o de los Munici-
pios que correspondan, por tiempo
de dos meses, mandándose manda-
miento al Jefe de la Prisión de este
partido, en este último caso, para
que ponga a •disposición del excelen-
tísimo señor Gobernador civil de es-
ta provincia aí\referido condenado, a
fin de que sea cumplida la menciona-
da pena subsidiaria. Se absuelve li-
bremente a .Teodoro Ocaña García,
librando mandamiento al Jefe de la
Prisión, para su inmediata libertad.
Respecto de los géneros decomisa-
dos e inventariados por el Juez mu-
nicipal, dése el destino que la Ley
preceptúa, detallando en su día el

y consienta MADRID
tVactíquense. las anotaciones

marginales prevenidas en el
artículo sesenta y concordan-
tes de la ley del Registro civil
y su Reglamento.

El soldado de la 2." compañía de

Carreteras Marcos Martínez Jiménez.
hijo de Timoteo y Dionisia, natural
v vecino de Aldeanueva de Valbarro-
va (Toledo), de treinta y cinco anos
de edad, se presentará en esta Dele-
gación del Tribunal Permanente ae

Justicia Militar, sita en Relorní*
Agraria, número 26, en el término <k

cinco días.

Imponemos al D. Higinio
Fernández las costas causadas
en el pleito, tanto en la pri-
mera como en esta segunda
instancia

Publíquese el encabe za-
miento y parte dispositiva de
ésta nuestra sentencia en el
Boletín Oficial de esta pro-
vincia y en la Gaceta de la Re.
pública, pt$r lo que se refiere al
repetido demandado , consti-
tuido en rebeldía, si en el tér-
mino de cinco días no solicita-
ren los demandantes apelantes
¡la notificación personal.

(Núm. 1.332) (B-.—1-898)

Administración del BOLETÍN OFI-
CIAL; Alcalá, 126, telefona 631**Lo relacionado es cierto, y lo in-

serto corresponde, con su original, a
que me refiero. Y para que conste,
autorizo el presente en Madrid, a 2

de noviembre, de 1938.
—

El Secreta-
rio, P. S. (firmado).

IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO DEL DOCTOR ESQUEKDO, M

TKLÉFOWO 5_P°*Y luego que quede firme, (B.-1.874)


